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TFJA aprueba adscripciones y 
suplencias en Salas Regionales 

 

 

 

 

 

Contexto general 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), a través de la Junta de 
Gobierno y Administración, aprobó mediante los acuerdos G/JGA/51/2026 y 
G/JGA/50/2026 una reconfiguración de adscripciones de personas magistradas y la 
habilitación de suplencias en diversas Salas Regionales, con efectos a partir de abril y 
mayo de 2026, a fin de garantizar la continuidad de la función jurisdiccional. 
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Adscripciones de magistraturas en Salas Regionales 

El acuerdo G/JGA/51/2026 establece la adscripción de magistraturas en diversas 
entidades: 

• Magistrado Supernumerario Julio Alberto Castañeda Pech, a la Tercera Ponencia, 
Tercera Sala Regional en Coahuila (Torreón) 

• Magistrada Elizabeth Ortiz Guzmán, a la Tercera Ponencia, Tercera Sala Regional 
en Jalisco (Guadalajara) 

• Magistrada Diana Armida Muñoz, a la Tercera Ponencia, Sala Regional en 
Michoacán (Morelia) 

• Magistrada María Teresa Martínez García, a la Tercera Ponencia, Sala Regional en 
Aguascalientes 

• Magistrada Diana Berenice Hernández Vera, a la Tercera Ponencia, Sala Regional 
Estado de México II (Toluca) 

• Magistrado Samuel Mithzael Chávez Marroquín, a la Segunda Ponencia, Segunda 
Sala Regional en Coahuila 

• Magistrado Gerardo Alfonso Chávez Chaparro, a la Primera Ponencia, Sala 
Regional en Chihuahua 

• Magistrada Hortensia García Salgado, a la Segunda Ponencia, Segunda Sala 
Regional en Baja California (Tijuana) 

• Magistrada Claudia Lucía Cervera Valeé, a la Primera Ponencia, Sala Regional en 
Morelos (Cuernavaca) 

• Magistrado Edgar Daniel Guerrero Flores, a la Primera Ponencia, Primera Sala 
Regional en Sinaloa (Culiacán) 

Vigencia de adscripciones 

Los movimientos surten efectos a partir del 1 de mayo de 2026 y permanecerán 
vigentes hasta nueva determinación de la Junta de Gobierno y Administración. 

Suplencias por Ministerio de Ley 

Se aprueba que diversas personas Primeras Secretarias de Acuerdos suplan la 
ausencia de magistraturas, adquiriendo facultades jurisdiccionales plenas. 



 
 

 
 

  

 

• Licenciada Lluvia Elizabeth Valenzuela Galindo en la Segunda Sala Regional en 
Sinaloa 

• Licenciado Francisco Adolfo Rentería Dávila en la Segunda Sala Regional en 
Jalisco 

• Licenciada Dulce Guadalupe Rodríguez Manualt en la Sala Regional en Puebla 
• Licenciado Hugo Pérez Arriaga en la Cuarta Sala Regional en CDMX 
• Licenciada Alma Rosa Mendoza Camacho en la Quinta Sala Regional en CDMX 
• Licenciada Minerva Beatriz Salazar Aparicio en la Séptima Sala Regional en CDMX 
• Licenciado Gerardo Isaías Jiménez Rodríguez en la Sala Regional en Tamaulipas 
• Licenciado Juan Carlos Lorenzo Osorio en la Sala Regional en Morelos 
• Licenciada Marisela Robles Robles en la Tercera Sala Regional en Jalisco 

Alcance jurídico de la suplencia 

Las personas designadas actúan por Ministerio de Ley y ejercen funciones 
jurisdiccionales equivalentes a una Magistratura. Esto garantiza validez plena de 
actuaciones. 

Suplencia adicional en Guanajuato II 

El acuerdo G/JGA/50/2026 establece que el Licenciado Carlos Fabián Osorio 
Yañez, Primer Secretario de Acuerdos, supla la ausencia en la Tercera Ponencia de la Sala 
Regional en Guanajuato II con sede en Silao, Guanajuato. 

Vigencia de la suplencia 

La suplencia surte efectos a partir del 21 de abril de 2026 permanecerá vigente 
hasta nueva determinación de la Junta. 

 

Fuente: 

• Diario Oficial de la Federación del 30 de abril de 2026, edición matutina 
https://www.dof.gob.mx/index.php?year=2026&month=04&day=30&edicion=MAT#gsc.tab=0  
 


